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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor coronel presidente de la Caja 
de Reclutas de la VII Región Militar, me 
remite la siguiente relación nominal de ¡ 
los mozos del reemplazo de 1955 que se 
han clasificado prófugos.

Barcial de la Loma.—Luciano More
jón Herrero.

Berrueces de Campos.—Emilio Jimé
nez Salazar.

Bolaños de Campos.—Justo Sampe
dro López.

Carpio.—Florencio Rodríguez Martín 
y Miguel Vila del Pozo.

Cogeces del Monte.-Ezequiel Cerre- 
ruela Díaz.

Cubillas de Santa Marta. —Arcadio 
Ramírez Jaular.

Medina dél Campo, Valentín Domín
guez Hernández, Andrés Figueroa Lucas, 
Paulino Martín Rodríguez, Julio Martí 
Martínez, Abel Rodríguez Oliveira y An
gel Sánchez Lorenzo.

Medina de Ríoseco.-Aquilino Jimé
nez Salazar.

Morales de Campos.— Agustín Carlón 
Pérez.

Mudarra (La). —Saturnino Fernández 
Diez. ”

Nava del Rey.—Francisco Calleja Gü
iras y Pedro Molinero Pérez.

Olmedo.—José Jurado Rodríguez.
Pedraja de Portillo (La).—Jerónimo 

Alonso Rodera.
Pedrajas de San Esteban.—Salustiano 

García Luengo.
Peñafiel. —Eulogio Díez Resura, Ro-

®án García Medina, Matías Eusebio 1

Ortega Pastor, Elías Peñalba Díez y 
Ubaldo Zarzosa González.

Quintanilla de Onésimo. — Antonio 
Borja Cosío.

Rábano. —Miguel Romero Borja.
Renedo de Esgueva.—Mariano Calvo 

Nuño.
Roales de Campos. —Adrián Ortega 

García.
Rodilana.—Juan Antonio Ramírez Ji

ménez.
Seca (La). —Mariano de la Cruz López 

y Benigno Morales Moyano.
Tiedra.-Ignacio Martínez Moretón.
Tordesillas.—Teodosio García Delga

do y José García Paino.
Tudela de Duero.—Julio Martín Ler

mo y Julián Moyano Capellán.
Vega de Rulponce. —Pedro Moncada 

Díez e Isidoro Trigueros Mora.
Villacreces.—José Jiménez Jiménez.
Villalón de Campos, Antonio Gallego 

Pies.
Valladolid.— Rafael Moisesabad Mar

tín, Antonio Aguado Calvo, José Alonso 
Alonso, Julián Alvarez, Ramlro Melquía- 
des Alvarez Alvarez, Francisco Azpiroz 
Galin, Pablo Barajas Ruiz, Manuel Bar
bero Herrero, Julio Cándido Barriga He
rrera, José Luis Bermejo Alonso, Salva
dor Blanco Alonso, Jesús Calleja Mu
cientes, Juan Cámara Gálvez, Antonio 
Cañas Estruell, Mariano del Caño Dora
do, Pío Casado Fuentes, Francisco Ca
sado García, Francisco Casado Gómez, 
Antonio de Castro Olmedo, Tomás Cid 
Carricajo, Redik Roland Clarke Patter
son, Gerardo de Cocho Alonso, Félix 
Colino Alvarez, Pedro Nicolás Conde 
Mahagón, Eladio Correas Torres, Manuel 
de la Cruz Duque, José María Cuadrado 
Sánchez, Carmelo Díez Díez, Alberto 
Díez Sanz, Aquilino Escudero Jimeno, 
Juan Adolfo Pablo Esser Meier, Antonio

Fernández Duque, Antonio Rafael Fer
nández Moreno, Antonio Fernández So
lís, Ildefonso Franco Mondoruza, Oné
simo de la Fuente Urdiales, Angel Gar
cía Argüello, Luis Bruno García Cedeira, 
Manuel García García, Ezequiel Gonzá
lez de la Fuente, Armando González 
Rodríguez, Adolfo Gutiérrez Melero, 
Guillermo Hernández Alba, Antonio Ju
lián Hernández Alonso, Angel Hernán
dez Calvo, Angel Hernández Fernández, 
Amaro Hernández Jiménez, Celestino 
Herrero Vázquez, Manuel Iglesias Mar
bán, Emilio Jiménez Escudero, Adolfo 
Jiménez Gabarre, Aquilino Jiménez Ji
ménez. Julio Jiménez Motos, José Luis 
Lanchegui Sáez de Vltegui, Marcelino 
López Alonso, Pablo López Balmes, Ju
lián López Blanco, Luis María López 
Domínguez, Manuel López Guzmán, Va
leriano López Hernández, Julio López 
Lorenzo, Francisco Lorenzo Moreno, 
Julio Llamas Rodríguez, Juan Manuel 
Marcos Díez, Daniel Marín Domenech, 
Dámaso Martínez Curiel, Jesús Merino 
Martínez, José Luis Miguel Martínez, 
Marcelo Mintegui González, Teófilo 
Montero Sánchez, Teodosio Moreno 
Arranz, Pedro Claudio Moreno García, 
Fernando Moreno Pardo, Luis Damián 
Moretón Docampo, Miguel Motos Jimé
nez, Tomás Municio Chico, Esteban 
Nieto Redondo, Benito Ordóñez Gó
mez, José Mari Ortega Herguedas, José 
María Ortega Martín, Mariano Padrones 
Nieto, Vicente Titach Ortiz, Baltasar 
Pozuelo Martín, Enrique Prieto Gómez, 
Hilario Prieto Rodríguez, Agustín Ra
mos Peña, Mariano Rodríguez García, 
Rafael Jesús Rodríguez García, Francis
co Rodríguez Godoy, Faustino Rodrí
guez Sánchez, Pedro Rodríguez San 
José, Fernando Ruiz Fernández, Pablo 
Salán Rublo, José Salazar Escudero,
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Licinio Salgado Sandoval, César Sán
chez Cuesta, Alberto Sánchez Pérez, 
Julián Miguel San José San José, Grego
rio Santos Vega, Pedro Hipólito Sarro 
Gracia, Eugenio Simón Frechilla, Ma
nuel María Juan Tejerina Casas, Emilia
no Toribio Fernández, Fermín Torrado 
de la Rosa, José Luis Valles Linares, 
Luis Vaquero Castaño, Francisco Javier 
Alfredo Verona González, Mariano Vi
cente Ramos, Manuel Vilches Prida, 
Julio Voces González, Manuel Yagüe 
Pastor, Luis Nieto Carretero y Alfonso 
L. Rodríguez Esteban.

Lo que se hace público por este perió
dico oficial en cumplimiento a cuanto 
determina el artículo 154 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y ordeno a todas las autorida
des y agentes a mis órdenes, se proceda 
a su busca y detención, poniéndolos a 
disposición de la Caja de Recluta re
ferida. !

Valladolid, 23 de agosto de 1955.—El j 
gobernador civil interino, Emiliano Ber- ¡ 
zosa Recio. I 

2.773 !

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

Habiéndose acordado por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Valla- ! 
dolld en sesión del día 29 de agosto | 
pasado, la venta en pública subasta de i 
los automóviles propiedad de la misma, ; 
mai'ca «Adler» y «Peugeot», se hace j 
público mediante el presente anuncio 
a los efectos del artículo 24 del Regla- j 
mentó de Contratación, quedando ' 
expuesto al público en las oficinas de ' 
Secretaría los pliegos de condiciones, ¡ 
por el plazo de ocho días hábiles, duran- ] 
te los cuales se podrán presentar las j 
reclamaciones oportunas. ! 

Valladolid, 1 de septiembre de 1955.— ! 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruel^ 
y Caballero.

2.813,

miHiiiinRAm hiiiiiíipii
Mojados

En los días y horas que a continuación 
se expresarán, tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales y en el salón de 
actos públicos del Consistorio, las pri
meras subastas de aprovechamientos 
forestales, correspondientes al año fo
restal de 1955-56, de los montes de pro
pios siguientes:

A las diez horas del día 12 de septiem
bre próximo, el aprovechamiento de 

fruto de piña albar del monte de «Albo- 
sancho y Cobatilla», de estos propios, 
en la cantidad de 7.200 hectolitros, por 
el tipo de tasación de 115.200 pesetas.

A las doce horas del día 22 de sep
tiembre, próximo, el aprovechamiento de 
pastos del monte de «Albosancho y Co
batilla», de estos propios, bajo el tipo 
de tasación de 9.300 pesetas.

A las doce horas del día 8 de octubre 
próximo, el aprovechamiento de corta 
de 964 pinos del monte de «Albosancho 
y Cobatilla», que cubican, de madera, 
523,331 metros cúbicos: de leña, 224,285 
metros cúbicos, y de leña co^as, 600,653 
metros cúbicos; en la tasación de pese
tas 188.880,43.

Para esta clase dé subasta es preciso 
estar en posesión del certificado profe
sional de la clase A, B o C.

Los pliegos de condiciones para las 
subastas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
pueden ser examinados por cuantos lo 
desearen y durante las horas de oficina.

La presentaciói?. de pliegos para las 
subastas que excedan las tasaciones de 
10.000 pesetas, expira el plazo de presen
tación el día anterior hábil al señalado 
para su celebración, a las trece horas, 
y para el resto, de menor cuantía, serán 
presentados los pliegos en el mismo día 
de su celebración, dentro de la media 
hora siguiente, cuyas proposiciones se
rán extendidas en papel reintegrado con 
4,75 pesetas y con arreglo al modelo que 
consta en el pliego de condiciones eco
nómicas', debiendo consignar los licita
dores el 5 por 100 de la tasación para 
tomar parte en las subastas, y no hallar
se incurso en ninguna di 
bilidades que determ' 
4 y 5 del reglament ^> 
las Corporación 
de 1953.

Mojados, 27^ de 
alcayer^d^udip Monj

s Incompati- 
^s. artículos 

ación de 
enero

¿779-1.511

Simancas

En los días y ,ti.o’'^8 9^^ ®® indican, 
tendrán lugar en est^ÇtAyuntamiento las 
subastas de prpjiu'clos del monte pinar 
«Pimpollo-da», de estos propios.

El día 15 de septiembre, a las doce 
de la mañana, de 3.200 hectolitros de 
piña, bajo el tipo de tasación de 51.200 
pesetas.

Día 27 de septiembre, a las doce horas, 
de pastos para 1.154 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de tasación de 11.540 
pesetas.

Día 10 de octubre, a las trece horas, 
de 3.164 pinos con 807,476 metros cúbi
cos de leña y 1.270,646 metros cúbicos 

de leña de copas, bajo el tipo de tasa
ción de 187.544,84 pesetas, para esta 
subasta es preciso certificado profesional 
de la clase D, por estar clasificado en el 
grupo 3.°

Las proposiciones se ajustarán ai 
modelo oficial en papel de la clase 6.®y 
serán presentadas, durante las horas 
hábiles de oficina, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde esta fecha, 
hasta el día anterior hábil del señalado 
para cada subasta y hora citada para 
cada una de ellas, acompañándose a 
cada proposición el justificante de haber 
Ingresado en la Depositaría municipal el 
importe del 5 por 100 de la tasación y 
para la subasta de pinos, el certificado 
profesional y hoja de compras corres
pondiente.

Los pliegos de 
examinarse durante 
en la Secretaría de 
por cuantas persona 
niente.

Simancas, 27 de í.^5 
alcalde, Ciriaco Sanz ÿ.- 

pueden 
oficina 
tiento, 
:0nve-

^^TW-OjiS ~E1

2.772-1.512

H^iana-de Cega

Don Pedro Pérez Casafes, alcalde accci- 
dental del Ayurrtamiento de Viana de 
Cega,

Hace saber: Que el día 9 del próximo 
mes de septiembre y a la hora de las 
trece, tendrá lugar en el salón de actos 
de este Ayuntamiento, bajo mí presiden
cia o de quien delegue, del representante 
del Distrito Forestal y del secretario del 
Ayuntamiento que actuará como tal, la 
subasta para el aprovechamiento de pi
ñas del monte «Boca de Cega», núme
ro 59 del catálogo de estos propios y año 
forestal 1955-56, bajo un tipo de tasación 
de 32.000 pesetas los 2.000 hectolitros 
(dos mil).

Ésta se hará con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas, especiales y 
económicas que se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones deberán hacerse en 
papel timbrado o reintegrado con póliza 
de 4,75 pesetas y con arreglo al modelo 
que figura en el expediente de su razón, 
acompañando al mismo el resguardo 
provisional de hecho el depósito 
del 5 pe/ siendo píe' 
sentadas de las horas de 
oficina, hoy hasta el 
mismo dimedía hora 
antes de It^^í^fe^^^ira la celebra- 
ción de la

Viana de C.-¿h, 27 de agosto de 1955. 
El alcalde accldenfal,- Pedro Pérez Ca
sares.

2.767-1.513
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Luis Alonso Torés, juez de instruc
ción del distrito número dos de Valla
dolid y su partido, accidentalmente 
por prórroga de jurisdicción.

Por el presente edicto se deja sin efec
to la requisitoria que referente al proce
sado Andrés Ferrero González, en su
mario número 198 de 1954, sobre estafa, 
del Juzgado de instrucción número dos 
de Valladolid, fué publicada en el <Bole- 
tín Oficial» de la provincia de Vallado- 
lid de fecha 11 de enero de 1955 y núme
ro 7, en atención a que el mismo ha 
sido habido.

Dado en Valladolid, a doce de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Luis Alonso.—El secretario, Valeriano 
Martín.

2.736

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Luis Alonso Torés, juez de prime
ra instancia de Nava del Rey y por 
prórroga de jurisdicción desempeñan
do este del número dos de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue juicio eje
cutivo a instancia de don Francisco Gar
cía García, contra don Félix Diéguez 
Tascón, en reclamación de 1.471 pese
tas de principal, más intereses y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja deí veinticinco por ciento, los 
bienes que después se dirán bajo las ad
vertencias y condiciones que también 
se expresarán.

Bienes objeto de subasta

Una camioneta marca «Dion Boutton», 
con radiador marca «Chevrolet», ma
trícula M-11833, con motor de 11 HP.; 
tasado en 6.000 pesetas.

Advertencias

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia d’e este Juzgado, el 
día quince de septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en 
Ía misma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa deí Juz

gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
porque sale la presente; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo con dicha rebaja: y 

Tercera. Que el vehículo se encuen
tra en poder del demandado, vecino de 
Puente Duero, en calidad de depositario 
y a disposición tn 
narlo.

Dado en Vallad» 
agosto de mil n- 
y cinco.—Luis AI 
Valeriano Martín.

y ^NBNEIBS OFICIALES
Orfanato Provincial 

de Valladolid

PROVIDENCIA

Hallándúse en tramitación la adop
ción legal de la acogida Agueda Moreno 
Alonso, de 24 años de edad, por don 
Angel Benito Carazo y su esposa doña 
Maria-Guadalupe Barbero Casado, veci
nos de Soria, a tenor de lo dispuesto en 
la ley, de 17 de octubre de 1941, por la 
presente providencia se convoca a todos 
los ascendientes y descendientes legíti
mos, dentro del cuarto grado, que cre- 
yéndosé con derecho puedan hacer la 
oportuna reclamación ante esta Direc
ción, en el plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de esta providencia 
en el «Boletín Oficial» de la provincia,

Valladolid, 27 de agosto de 1955. —El 
director, A. Martí.

2.774

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiènrez, recaudador 
de Contribuciones en la única zona de 
Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
aipremio que po-r débitos de Contribución 
Tierritoriail Rústica viene siguiéndose por• 
esta Recaudación para haaer efectivos des
cubiertos correspondientes ai puebllo de 
Castrejón y año de 1953, ha sido dictada 
la siguiente

Pro viden ci a.—(Habiendo ten ido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente .sé refiere, sin que 
puedan Hevarse a cabo las notificaciones 
y demás' diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por miedio de anuncios 
en el “Boletín Oficiad’ de la provincia y 

en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el a'rtiiúu)lo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el pla
zo de odio días, se decretará la contInua- 
ción del proaedimiento en rebeldía,

DEiUTORIE'S, IMiPORTiBS Y FINCAS 
EMBAROADAS

Dieuidor, Emilio Carbonero Losa.—iDébi- 
to, 71,64 pesetas.

Tierra all pago el Molino, en término 
de Castrejon; linda Norte, Teodoro Ca
brero; Suir, Crescenciano Antonio; Este 
y Oeste, Eduardo Antonio Jiménez. Hace 
70 áreas y 74 centiáreas.

iDeudor, Enrique García Prieto.—(Débi
to, 29,51 pesetas.

Tierra ai pago Valle Arcón, en citado 
término; linda Norte, Miguel Fraile Ro
driguez; Sur, Pedro GonzáUez Verdugo; 
Este, Pedro Garcia Perlines, y Oeste, José 
Carbonero Losa. Hace 84 área's y 88 cen
tiáreas.

Deudor, Misael Marcos Marcos.—-¡Débi
to, 580,05 pesetas.

Tierra al .pago el Caño, en citado tér
mino; linda Norte, camino de Torrecilla; 
Sur, Emilio Carbonero Losa;. Este, Caño 
del Mollino, y Oeste, Pedro García López. 
Hace 1 hectárea, 55 áreas y 62 centiáreas.

Deudor, Perfecto Martín. Benito.—Débi
to , 29,09 pesetas.

Viña al pago Retamales, en citado tér
mino; linda Norte, Isidro González Rico; 
Sur, Pedro González Verdugo; Este, He
rederos de Bernardino Rodríguez, y Oes
te, sendero y Félix y Emilio Rodríguez. 
Hace 70 áreas y 74 centiáreas.

Deudoras, Luisa y Manuela Moras' Ro
dríguez.—Débito, 48,05 pesetas.

Era al pago 'él Mollino, en citado tér
mino; linda Norte, camino del Vadillo; 
Sur, el Estado; Este, Leonardo Velázquez 
Bartalomé, y Oeste, Luisa y Manuella de 
Ias Moras. Hace 56 áreas y 59 centiáreas.

Deudor, Benito Nieto Velázquez.—Dé
bito, 35,54 pesetas.

Tierra al pago La Quemada, en citado 
térm.ino; .linda Norte, sendero de la Mo- 
cba; Sur, el Estado; Este, Manuel Ladrón 
de Cegama, y Oeste, término de Torreci
lla. HJace 1 hectárea, 13 áreas y 19 cen
tiáreas. ,

Deudor, Jerónimo Portela González.— 
Débito., 47,24 pesetas.

Tierra .ai pago Embelecos, en citado 
término; linda Ñor-te y Oeste, Emilia Ro
dríguez Otero; Sur, Nicoilás Fernández 
Corral, y Este, Saturia Sánchez García. 
Hace 70 áreas y 74 centiáreas.

Deudor, Crescenciano Santana Pedrosa. 
Débito, 34,72 pesetas.

Tierra a calle las Perlinas, en citado 
término; linda Norte, Felisa Alonso. Ló
pez; Sur, pueblo; Este, Eugenio López 
Sándhlez, y Oeste, él Estado. Hace 28 áreas 
y 29 centiáreas'.

Deudor, Segu.ndo Velasco Sá-ndhez.—Dé
bito, 38,46 pesetas.

Viña al pago los Lobos, en citado tér- 
miino} Linda Norte, Pedro. Gon.zález Ver
dugo; Sur, Manuel Ladlróo de Cegama; 
Este, Heredero^ de Mancelo Carbo.nero, y 
Oeste, Emilia Rodríguez Ortega. Hace 84 
áreas y 88 centiáreas.
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OeuidoT, Tomás Vergel Rodriguez.—^Dé
bito, 35,10 pesetas.

Tierra al pago La Atalaya, en citado 
término; linda Norte, Sor, Este y Oeste, 
Teodoro Gómez. Hace l heatárea, 41 áreas 
y 4Ô centiáreas.

Deudor, Ruperto Zapatero .Herrero.—- 
Débito, 35,49 pesetas.

Tierra al pago Las Adoberas, en citado 
térmáino; liada Norte, camiino de Castre
jón a la Nava; Sur, Pedro González Ver
dugo; Este, Félix Rodríguez Otero, y Oes
te, Emilio Carbonero Losa. Hace 1 hectá
rea, 13 áreas y 19 centiáreas.

Deudor, Laureano González (figura Lau
rentino González Martin).—'Débito, 26,77 
pesetas.

Viña al pago Caldero-ña, en citado tér
mino; linda Norte, Misael Marcos Mar
cos; Sur, íesús de Castro Prieto; Este, Pe
dro González Verdugo, y Oeste, Manuel 
Gonzále Marcos. Hace 1 hedtárea, 41 áreas 
y 48 centiáreas.

Deudor, Samael López Moro.—'Débito, 
31,12 pesetas.

Tierra al pago Cañar de Arriba, en ci
tado término; linda Norte, Ubaldo Garcia 
Royán; Sur, Inés Sánchez Ganreta; Este, 
Juan Francisco Benito Garcia, y Oeste, 
Piedro González Verdugo. Hace 42 áreas 
y 44 centiáreas.

- Deudor, Cosme López Santos.—Débito, 
38,42 oesetas.

Tierra al pago del Moral, en citado tér
mino; linda Norte, Bonifacio' GaJlego Bri
so.; Sur, Emilia Rodriguez Otero; Este, 
Jenaro Gonzá'lez .San Martin, y Oeste, He
rederos de Desiderio Andrés. Hace 1 hec
tárea, 13 áreas y 49 centiáreas.

Deudor, Antonino Medina Sánchez.—¡Dé
bito, 26,76 pesetas. ..

Tierra al pago camino de Alaejos, en 
citado término; linda Norte, Herederos de 
Desiderio Andrés; Sur, Manuel González 
Marcos; Este, camino de Alaejos, y Oeste, 
Ma.nuel Ladrón de Cegama. Hace 1 hectá
rea, 69 áreas y 77 centiáreas.

Deudór, Policarpo Medina Sánchez.— 
Débito, 35,76 pesetas.

Viña al pago Pozuelos, en citado tér
mino; linda Norte, Cañada de ganados; 
Suir y Este, José Carbonero Losa, y Oeste, 
Edu'ando Antonio Jiménez. Hace 56 áreas 
y 59 centiáreas.

Deudor, Luis Tabera Parad in.as.—iDébi- 
to, 66,15 pesetas.

Tierra al pago La Coineja, en citado 
término; linda Norte, Miguel Fraile Ro
dríguez; Sur, carretera de Nava a Peña
randa; Este, Herederos de Marcelo Car
bonero, y Oeste, Angela Garcia. Hace 39 
áreas y 55 cen't iáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acor dacios.

Castrejón, 7 de marzo de 1955.—El re
caudador, Manuel Posada Gutiérrez.

1.254

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones en la única zona 
de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 

esta Recaudación par.a hacer efectivos 
descubiertos ¡correspondientes al pueblo de 
Alaejos y año de 1953, ha sido dictada la 
si guiente

Providenciia. — Habiendo tenido eíecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
y en la tablilla de anuncios del Munici
pio donde radican 'los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente Esta
tuto .de Recaudación, bien entendido que 
de no comparecer en el mismo, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se ■decretará la con
tinuación del iprocediniienito en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Marcelino Alonso González.— 
Débito, 634,88 pesetas.

Tierra al pago 'Cuesta del Ortigal, en 
término de Alaejos; linda al Norte Car
eaba y Carmen Morante; Sur, Gregorio 
Lucas Caballero; E^, Pedro Abad Mar
tín Santana, y Oeste, Aniano Alonso' Bue
naposada. Hace 1 hectárea, 23 áreas, 75 
centiáreas.

Deudor, Angel Arcilla Arcilla.—'Débito, 
64,50 pesetas.

Tierra al pago el Ortigal, en citado 
término; lindá al Norte Euvaldo Caba
llero; Sur, Adrián Sandonis Sandonis; 
Este, oarreter.a de Valladolid-Salañi.anca. 
y Oeste, Gerardo Belloso 'García. Hace 1 
hectárea, 75 áreas.

Deudor, Santiago Barajas, herederos.— 
Débito, 44,36 pesetas.

Tierra al pago Lotes dél Río, en citado 
término; linda .al Norte Pablo de la Ca
lle Juárez; Sur, icamino y calzada de 
Madrid; Este, río Trabancos y zanja, y 
Oeste, camino y calzada ■de Madrid. '.Ha
ce '1 hectárea, 42 áreas, 50 centiáreas.

Deudor, Marcelino Barbado Alonso.— 
Débito, 39,34 pesetas.

Tierra al p'ago el Palomo, en citado 
término; 'lirada al Norte Félix .Santana 
Villaescusa; Sur, 'Constanza Vadillo Bui
trón; Este, camino Villanueva' los Moli
nos, y Oeste, camino ¡del Molino. Hace 1 
hectárea, 20 áreas.

Deudor, Bernardo L. y C. Belloso M. 
(figura en cédula Bernardo, Lucía y Con
suelo Belloso Moreti).—Débit»,- 39,86 pe
setas.

Tierra al pago la Argentina, en- citado 
término; linda al Norte Pablo Manj'arrés 
Zamames; Sur, Este y Oeste, Agustín 
Rodríguez Juste. Hace 85 áreas.

Deudor, Francisco Belloso Rodríguez.— 
Débito, 58,22 pesetas'.

Viña al pago Carrejanava, en citado 
término; linda ai Norte Vicente Calde
rón Sáez; Sur, Manuel Diez Valencia; 
Este, Casto Guerras- Vegas, y Oeste, To
más Fernández Torrado. Hace 62 áreas, 
50 centiáreas.

Deudor, Miguel Caballero Alonso. — 
Débito, 31,28 pesetas.

Tierra al pago la Moheda, en citado 
término; linda al Norte Vicente Sán

chez Montalvo; Sur. camino la Fuente- 
cilla; Este, Semiliano Ramos Fonseca, y 
Oesité, Avelio Sian Juan Manjarrés. Hace 
1 hectárea, 93 áreas, 75 centiáreas.

Deudor, Domiciano Calderón Benito. 
Débito, 29,31 pesetas.

Tierra al pago el Ortigal, en citado tér. 
mino; linda al Norte Inocencio Haz Her
nández; S'ur, Vicenite Montalvo Sánchez; 
Este, carretera Valladolid-Salamanca, y 
Oeste, Miguel Caballero González. Hace 
30 áreas.

Deudor, José Carbonero.—Débito, 61,24 
pesetas.

Tierra al pago la Cabaña, en citado 
término; linda ai Norte Fructuoso Pé
rez Minayo; Sur, término de Castrejón; 
Este, herederos de Marcelo Carbonero, 
y Oeste, Teodoro González Carbonero, 
Hace 1 hectárea, 66 áreas, 2'5 centiárea.

Deudor, Tomás Carrasco Aguado.—Dé
bito, 36,22 pesetas.

Pinar al pago el Peñón, en citado tér
mino; linda ai Norte Cándido Rodríguea 
Hernández; Sur, Eusebio Guerras Casa
do; Este, Francisco García 'González, y 
Oeste, Manuel Pérez ■González. Hace 1 
hectárea, 26 áreas, 25 centiáreas.

Deudor, Eloy Castander García.--Dé 
bíito, 18,42 pesetas.

Tierra al pago •Car.re los Molinos, de .5(1 
áreas; linda ai Norte Laurentino Fonseca 
Rapado'; Sur, María Hernández Hernán
dez; Este, Julián Antoraz Ojeda, y Oes
te, Tomasa Lucas Alonso.

Deudor, Teodosio Castander Pérez.— 
Débito, 17,50 pesetas.

Tierra ai pago el Tobal', en citado tér
mino; linda ai Norte Francisco Lucas 
Manjarrés; Sur, Vicente Alonso Marcos; 
Esite, cañada la Reguera, y Oeste, Pran- 
ois-oo Buitrón Fernández. Hace 47 áreas, 
50 centiáreas. '

Deudor, Mariano «el (Jorneta», de To
rrecilla.—'Débito, 22,57 pesetas.

Tierra al pago Montenegro, en citado 
término; l'indu al Norte y E-ate Adolfo 
García Pérez; Sur. Zósimo Moyiano Za
patero, y Oeste, Mariano Martín Mon
zón. Hace 61 áreas, 25 centi'áreas.

Deudor, Pedro Diez 'Castander,—DéW- 
. to, 25,64 pesetas.

Tierra al P'ago Coto Vallecillo,.en cita
do término; linda al Norte y Este Anun
ciación Hemán'dez Monge; Sur, Pruden
cio Fernández 'Gavilán, y Oeste, camino 
la Reinc-ojada. Hace 52 áreas, 50 centiá
reas.

Deudor, Manuel Diez valencia.—^Débito, 
88.32 pesetas. ,

Viña y tierra á Oarrelanava, en citado 
término; linda al Norte Francisco Ve
lloso Rodríguez; Sur, herederos de Flo
rencio Vegas Vegas; Este, término de 
Nava, y ..Oeste, herederos de Consuelo 
Guerras Calderón. Hace 82 áreas, 50 cen
ti'áreas.

Deudor,’ Samuel Fernández Diez.—Dé
bito, 30,40 pesetas.

Tierra al pago Oarrelanava, en citado 
término; linda .al Norte Esteban Bui
trón Marcos; Sur, 'Román Zorita Beni
to; Este, Brígida Fernández Torrado, y 
Oeste, término de Siete Iglesias. Hace 82 
áreas, 50 centiáreas.

Deudora, Asunción Fernández Fernán
dez.—^Débito, 157,44 pesetas.

Tierra 'al Cerrellar, en citado término, 
'linda 'ai Norte camino de Zaimoira; Sui, 
Mariano Escalada Gutiérrez; Este, Ma-
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aiuiel Hernández Esoailiada, y Oeste, Julia 
Nieto Pérez. Hace 1 heotárea, 61 áreas, 
25 oeotiáreas. . ,

Deudor, Patricio Fernández Fernández. 
Débito, 83,16 pesetas.

Tierra ,ai pago el Castaño, en citado tér- 
mino; 'linda 'al Norte Manuel Hernández 
Escalada; Sur, Manuel Alonso Marcos; 
Este, Aurelio Hernández Escalada, y Oes
te, Antonio González Santana. Hace 54 
.áreas.

Deudores, herederos de Mariano Fraile 
García.—^Débito, 24,87 pesetas.

Tierra a Don Ca.stellano, de 67 áreas, 
50 centiáreas; linda al Norte Mañano 
Martín Monzón; Sur, Juan Climaco Gon
zález: Este, camino Carnesiantiana, y Oes
te, término Torrecilla.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Alaejos, a 2 de marzo de 1956. — El 
recaudador, Manuel Posada Gutiérrez.

1.24

Don Manuel Posada Gutiérrez, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de
Nava del Rey,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes' al pueblo de 
Castrejón y año de 1949, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia —Habiendo tenido efecto el 
■embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere 'sin que 
■puddan llevar se a cabo las notificaciones y 
demás,diligencias correspondientes por tra
tarse de contribuyentes de domicilio igno
rado,, hágase por medio de anuncios en d 
“Boletín Oftcial” de Ha provincia y en la 
tablilla de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes, conforme dispone el 
articulo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que de no com
parecer en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 

■ociho. dias, se decretará la continuación d&l 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Olegario Caballero (figura Ca
baña,).—Débito, 34,07 pesetas.

Tierra al Sendero Vadilla, en término 
■de Castrejón; linda Norte, Valentín Nieto 
Velázquez; Sur, Alvaro Diez; Este, Pedro 
González Verdugo, y Oeste, Primitivo Ló
pez López. Hace 1 hectárea, 98 áreas y 
6 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Castrejón, a. 30 de junio de 1955.—El 
recaudador, Manuel Posada Gutiérrez.

1.248

Don Manuel Posada Gutiérrez, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Nava del Rey,

Hago saber: Que en el expediente de 
_apremio. que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 

esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Castrejón y año de 1950, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que 
puedan Hevarse a cabo las not ificacdones y 
demás diligencias correspondientes pór tra 
tarse de contribuyentes, de domicilio igno
rado, hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial de la Provincia” y en la 
tablilla de anuncios -del Municipio doode 
radican los bienes, conforme dispone el 
articulo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que de no com
parecer en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
ociho días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARCADAS

Deudor, Perfecto Carnes Jorreto.—Débi
to, 49,64 pesetas.

Tierra al pago el Moral, en término 
de Castrejón; linda Norte, Félix Rodríguez 
Otero; Sur,. Jenaro González San Martín; 
Este, Calixto Prieto, y Oeste, Bonifacio Ga_ 
liego. Hace 84 áreas, 88 centiáreas.

Deudora, Carlota González Fernández.— 
Débito, 38,35 pesetas.

Viña al pago Bochicha, en citado térmi
no; linda Norte y Este, Félix Rodríguez 
Otero; Sur, Miguel Marcos Marcos, y Oes
te, camino de Arriba de Fresno. Hace 42 
áreas, 44 centiáreas.

Deudor, Policarpo Medina Sánchez.— 
Débito, 28,73 pesetas.

Tierra al pago Sendere Perrera, en ci
tado término; linda Norte, Félix Tabera 
Santos; Sur y Este, Desiderio Andrés, v 
Oeste, Sendero del PtedregaU Hace 56 
áreas, 59 centiáreas.

Deudor, Doroteo Sánchez Santana.—Dé
bito, 69,20 pesetas.

Tierra al pago Atalaya, en citado tér
mino; linda Norte, Perfecto Martín Beni
to; Sur, Viuda de Jesús Lucas; Este, Anto
nio Martin, y Oeste, Manuel Ladrón de 
Cegama. Hace 2 hectáreas, 82 áreas y 95 
centiáreas.

Deudora, Isidora Rico Rodríguez, Here
deros.—Débito, 124,27 pesetas.

Viña al pago Ferrera, en citado 'térmi
no; linda Norte, Manuel de las Moras; 
Sur, Bonifacio Gallego; Este, Pedro Gon
zález Verdugo, y Oeste, Sendero de la Po
rrera. Hace 1 hectárea, 98 áreas y 8 cen
tiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Castrejón, a 30 de junio de 1955.—El 
recaudador, Manuel Posada Gutiérrez

1.248

Don Manuel Posada Gutiérrez, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Nava del Rey,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de.

Castrejón y año de 1952, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que 
puedan Hevarse a cabo las notificación&s y 
demás diligencias correspondientes por tra
tarse de contribuyentes de domicilio igno
rado, hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial de la Provincia” y en la 
tablilla de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes, conforme dispone el 
articulo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que de no com
parecer en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
oidho días, se decretará la continuación d©! 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Eulogio González González.— 
Débito, 93,15 pesetas.

Tierra al Sendero del Cielo, en término 
de Castrejón; linda Norté, Romualdo Ga
lindo Zorita; Sur, partija de la núm. 18; 
Este, Herederos de Marcelo Carbonero, y 
Oeste, Manuel Ladrón de Cegama. Hace 3 
hectáreas, 96 áreas y 13 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Castrejón, a 30 de junio de 1955.—El 
recaudador, Manuel Posada Gutiérrez.

2.528

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de' la primera zona de Peñafiel

Dóin Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de Contribuciones de la primera zona 
de PeñafieL

Hago saber: Que en eü expediente de 
apremiQ que se sigue en esta Recaudación 
par débitos de Contribución Rústica y 
años de 19'51 al 53 deJ pueblo de Langa- 
ye, se ha dictado la siguiente:

’Providencia.—H'abiendo tenido efecto el 
embargo de Pas fincas de los deudores que 
a continuación se exipresan y no pudiendo 
Hevarse a efecto las notificaciones' respec
tivas y demás diligencias por ser de do
micilio ignorado, hágase por medio cié 
anuncios en el “BcJletin Oficial” de lía pro
vincia y en la tabhilia de anuncios de este 
Municipio donde radican las fincas, a los 
efeótos del 'artículo 127 del Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que de no 
coimparecer en el expediente, señalar do
micilio o representante en el plazo de 
quince días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, según mencionado articulo 
dispone.

DEUDORiES, IMPORTES Y’FINCAS 
EMBIAROADAS

Deudor, Víctor Cano Frutos. — Débito, 
108,40 pesetas.

Tierra al polígono 39, .pancela- 55, pago 
Cueta. Hace 1 hectárea, 39 áreas y 29 cen
tiáreas; linda Norte, 58, Faustino Arenas;
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Sur, 53, Doroteo Arenas; Este, camino, v 
Oeste, 54, Mart in Arenas.

Deudores, Salvador de la Fuente y Adol
fo Tapias.—Odbito, 175,40 pesetas.

Tierra al polígono 10, parcela 119, pa
go Al'bar. Hace 92 áreas y 65 centiáreas; 
lind’a Norte, 52, Viicente Lázaro; Sur, 120,’ 
Santos Alonso; Este, 169, Ayuntamienito, 
y Oeste, 121,, Juilián Martín.

Deudor, Andrés Garcia Garcia.—’Débito, 
259,89 pesetas.

Tierra al poHigonO' 10, parcela 233, pa
go Convento.. Hace 2 heatáreas, 54 áreas 
y 78 centiáreas; linda Norte, 337, el Es
tado; Sur, 240, Ventura García; Este, 232, 
Justino Asenjo, y Oeste, 234, Fidel y Pau
lino Garcia Garcia.

Tierra al polígono 15, parcela 61, pa
go Hulagares. Hace 60 áreas; linda Nor
te, 60, Mariano Pascual; Sur, 65, Ma
riano Soria; Este camino de Fuenteliz, 
y Oeste, camino.

Deudor, Eiulalio Garcia García.—iDébi- 
to, 43,22 pesetas.

Tierra al pollíigono 8, parcela 100, pa
go Convento, Hace 69 áreas y 78 cen
tiáreas; linida Norte, 101, juana Rojo; 
Sur, 65, Marlin Martín; Este, 99, Domin
go Martim, y Oéste, 62, Eleuterio Redondo.

Deudores, Herederos de Eulalio García 
Garcia,—-«Débiito, 61,13 pesetas.

Tierra ai potígono 15, parcela 21, pago 
Fuenteliz. Hace 39 áreas y 13 centiáreas; 
linda Norte, 20, Andrés García García; 
Sur, 22, el Estado*; Este, 24, Natalio Gar
cía, y Oeste, 45, Ayuntamiento.

Deudor, Mariano Garcia García (Hijó 
Leona).—(Débito, 86,48 pesetas.

Tierra aH poilígono 8, parcela 70, pago 
Hormacal, Hace 81 áreas y 41 centiáreas; 
linda Norte, 69, Pedro Garcia; Sur, 57, 
Juan García; Este, 76, Benito Acebes, y 
Oeste, 68, Mariano Soria;

Deudor, Teodoro García Martin.—Débi
to, 75,36 pesetas.

Tierra al potligooo 15, parcela 182, pa- ¡ 
go Hulagares. Hace 70 áreas; linda Nor- j 
te, arroyo de Fuentelapeña; Sur, 182, 
Gregoria' Garcia; Este, 181, Atilano Gar
cia, y Oeste, 187, Félix Heneando.

Deudor, Francisco Lázaro Verdugo,— 
Débito, 94,07 pesetas. .

Tierra al polígono 15, parcela 150, pa
go Hulagares, Hace 60 áreas; linda Nor
te, 151, CiriacO' Martin; Sur, camino y 
Término de Campaspero; Este, 148, Ma
teo Hernando, y Oeste, 153, Fidel Garcia.

Deudor, Alejo Martin Acebes.—(Débito, 
9(2,33 pesetas.

Tierra al poligono 15, parcela 62, pa
go Hulagares. Hace 60 áreas; linda Nor
te, 61,.Andrés Garcia; Sur, 71, Vicente 
Garcia; Este, 63, Modesto Hernando, y 
Oeste, camino.

Deudor, Pedro Martin Martin.—Débito, 
148,02 pesetas.

Tierra al potigono 15, parcela 74, pa
go Hulagares. Hace 70 áreas; linda Nor
te, 73, Leoncia Garcia; Sur/ 77, Maria 
Garcia; Este, 76, Gregoria García, y Oes
te, 72, Bonifacio Díez.

Deudor, Santiago Martin Martín.—Dé
bito, 150,60 pesetas.

Tierra al poiligono 15, parcela 137, pa
go Hulagares. Hace 1 hectárea y 30 áreas; 
lir>da Norte, 42, Juan Peña; Sur, 139, 
Juan Garcia; Este, 136, Marcos García., 
y Oeste, 138, Domingo Martin.

Deudor, Julián Martin Peña (pasó en 
1953 a Francisco San Juan). — Débito, 
73,60 pesetas.

Tierra al polígomo 39, parcela 516, 
pago Pozuelo. Hace -92 áreas y 86 cen
tiáreas; linda Norte, 514, Adolfo Tapias 
y otro; Sur, 517, Juan Rojo; Este, 259, 
Juan Peña y otro, y Oeste, rodeo del 
monte.

Deudor, Francisco Martin Sobrino.—Dé
bito, 36,05 pesetas.

Tierra al polígono 10, parcela 307, pa
go Castaño. Hace 46 áreas y 32 cen
tiáreas; linda Norte, 295, Vitator Garda 
Garcia; Sur, raya término de Campaspe
ro; Este, 292, Hilario Hernández, y Oes
te, 308, Sotero Martín.

Deudor, Manuel Redondo.—IDébito, pe
setas 10(1,44.

Tierra al polígono 39, parcela 57, pago 
Cueto. Hace 23 áreas y 22 centiáreas; lin
da Norte, 58, Faustino Arenas; Sur y Es
te, 68, Ayuntamiento, y Oeste, 60, Aure
liano Velasco.

Deudor, Tomás Sanz de la Fuente.— 
Déb.ito, 458,71 pesetas.

Tierra al poilígomo 4, parcela 118, pago 
Valtítalaoz. Hace 69 áreas y 80 centiáreas; 
linda Norte, 119, Andrés de la Fuente; 
Sur, 117, Justina Martin; Este, 177, Ayun
tamiento, y Oeste, 183, Ayuntamiento.

Tierrg al poHigono 20, parcela 28, pago 
Peñuela. Hace 91 áreas y 32 centiáreas; 
linda Norte, 27, Angel de la Fuente; 
Sur. 29, Melitón Velasco; Este, camino de 
Quintanilla a Bahabón, y Oeste, 30, Lo
renzo Arenas y otro.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término de quince días presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
.embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa.

Langayo, 4 de abril de 1955.—El re
caudador, Longinos Sordo Andrés.

1.324

Don Longinos Sondo Andrés, recaudador 
de Contribucioanes de 'la primera zona 
de Peñafieil.
.Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de .Contribución Rústica 
y laños de 1951 a 1953 del pueblo de Padi- 

' 11a de Duero, se ha (dictado la siguiente 
i Providencia. — Habiendo tenido efecto 
i ea embiargo de las fincas de los deudores 
| que a continuación se expresan, y no pu- 
1 diendo llevar ,a efecto das notificaciones 
1 respectivas y demás diligencias por ser de 
í domicilio ignorado, hágase por medio de

anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio donde radican las fincas, 
a los efectos del artículo 127 del Esta
tuto de Recaudación, bien entendido 
que de no comparecer en el expedien
te o señalar domicilio o representante 
en el plazo ¡de quince días, se decretará 
la prosecución en rebeldía según men
cionado artículo dispone.

DEiUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudora, Sebastiana Alonso López. — 
Débito, 77,12 pesetas.

Era ai polígono 27, parcela 64, pago Las 
Heras. Hace 7 áreas y 82 centiáreas; linda

al Norte 47, Evaristo Gómez; Sur, 38, 
Agustina Tordable; Este, 46, Teresa Bur
goa, y Oeste, 45, Aquilino Serrano.

' Deudor, Pedro Alonso Manso.—Débito. 
; 336,54 pesetas.

Pinar al polígono 8, parcela 64, pago 
Carr.as'cos'a. Hace 27 áreas y 17 .centiáreas; 

. linda al Norte 34, Teresa Burgoa; Sur, 
58, Delfín Gonzalo; Este, 35, Felisa Rg- 
dondo, y Oesite, 33, Juan Alonso.

Pinar al polígono 16, parcela 84, pago 
Cañal. Hace 25 áreas y 10 centiáreas; lin
da al Norte 32, Pedro Alonso Manso; Sur, 
25, Pedro Alonso Manso; Este, 83, Seve- 
riano Alonso, y Oeste, 33, Aniceto Carras. 

, cal.
Tierra al polígono 17, parcela 131, pago 

; Quintana. Hace 7 áreas y 57 centiáreas; 
. ’linda al Norte térmmo de Pesquera de 
; Duero; Sur, río Duero; Esite, 130, Ger- 
¡ mán Alonso, y Oeste, 132, (Severiana 
j Alonso.
: Deudor, Germán Alonso Molinos.—Dé- 

bito, .160,18 pesetas.
Viña lal polígono 48, par,cela 16, paga 

■ Pico Carlos. Hace 69 áreas y 87 centiáreas; 
; linda al Norte Camino de los Niños; Sur, 
\ 11, Urbano Carrascal; Este, 10, Mauridia 

Medina, y Oeste, 17, Delfín Gonzalo.
j Deudora, Alfonsia Arranz Madrazo. — 
( .Débito, 50,31 pesetas.
; Tierra al polígono 2, parcela 42, pago 
; El Arroyo. Hace 47 áreas y 49 centiá

reas; linda al Norte Arroyo de la Vega; 
í Sur, 19, Cecilio Bocois; Este, 22, Delfín 

Gonzalo, y Oeste, 18, Julián Carrascal.
Deudor, Mauricio Arranz Repiso (figu

ra Tejero).—'Débito, 59,47 pesetas.
1 • Tierra al polígono 34, parcela 55, pago 
1 Cauce de la Vega. Hace 49 áreas, 69 cen

tiáreas; ilin.da al 'Norte 23, Felipe Torre; 
Súr, 52, Juan Alonso; Este, 56, Bernar
dino Madrazo, y Oeste, 54, Urbano Ca
rrascal.

Deúdor, Pedro Arranz.—^Débito, 88,31 
pesetas.

Tierra al polígono 37, parcela 13, pago 
Euentelín. Hace 69 áreas y 87 centiáreas; 
Sur, .44, Servilio Medina; Este, camino 
de la Confitera; Oeste, 14, Marina Ca
rrascal.

Deudo(r, P¡ascasio Barroso. — Débito, 
68,28 pesetas.

Tierra al polígono 23, parcela 9, pago 
Aguanail. Hace 36 áreas y 23 centiáreas; 
linda al Norte 7, Tomás Mateo y herma
nos; Sur, 21, Nicolás Carrasoal; Este, 11, 
Félix Repiso, y Oeste, 10, Nicolás Tejero. 

Deudora, Emeteria Carrascal Redondo. 
Débito. 45,32 pesetas.

Tierra lal polígono 38, parcela 22, pago 
Hoyales. Hace 46 áreas y 58 centiáreas; 
(linda ial Norte 20, Carlos Gonzalo; Sur, 
camino; Esite, 12, Carlos Gonzalo, y Oes
te, camino de las Aguileras.

Deudora, Felipa de la Fuente.—^Débi
to, 210,67 pesetas.

Tierra ai polígono 28. parcela 12, pago 
Las Eras. Hace 46 áreas y 93 centiáreas; 
linda .al Norte 6-7, Felipa Carrascal; sur, 
camino de Qumtanilla a Aldéyuso; Ests. 
13, Benjamín Alonso, y Oeste, 11, Juan 
Alonso.

Tierna (al polígono 32, parcelia 8, pago 
Pajares. Hace 46 áreas y 94 centiáreas: 
linda ai Norte 7, herederos de Carlos Oa
rrascal; Sur, 9, Elías Velasco; Este, oa- 
¡mino 'Cañada (Barrancos, y Oeste, Arro
yo de la Vega.
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DeudiOfr, Pedro García.—^Débito, 167,77 
pesetas. '

Tierra al polígono 10, parcela 13, pago 
Vega del Pinar. Hace 76 áreas y 31 cen
tiáreas; l'inida al Norte 68, Unión Resi
nera; Sur, raya término de Peñafiel; Es
te, 14, Marina Carrascal, y Oeste, 12, 
Fernando Sanz.

Deudor, José Lagunero.—Débito, 116,67 
pesetas.

Viña al polígono 12, parcela 11, pago 
Fuensanta. Hace 62 áreas y 10 centiá
reas; linda al Norte y Oeste, 10, Unión 
Resinera; Sur, 8; Esite, 7, Casto Gra
nado.

Deudor, Jnan Martínez Puente.—Débi
to, 104.98 pesetas.

Una viña al polígono 26, parcelia 13, 
pago Alannedá. Hace 7 áreas y 82 centiá
reas; linda ai Norte oarretera de Vaila- 
dolid a Soria; Sur, camino de Quintani
lla a Aldeyuso; Este, 14, y Oeste. 12, 
Fermín Martínez.

Deudora, Juana Puente López.—Débi
to, 169,18 pesetas.

Tierra al polígono 9, parcela 70 pago 
Tablares. Hace 2 .hectáreas y 50 áreas; 
linda al Norte 69, Benigno Velasco, Sur, 
80, María Angeles Diez; Este, raya tér
mino de Peñafiel, y Oesite, cañada de los 
Barrancos.

Deudor, Teodoro Redondo Redondo.— 
Débito, 132,94 pesetas.

Tierra al. polígono 41. parcela 17-20. 
pago Aguanal. Hace 1 hectárea y 92 icen. 
tiáreas; linda al Norte ferrocarril de 
Valladolid a Ariza; Sur, 13, Juan Gila;
Este, 19, Higinio Redondo, y Oeste 22, 
Pedro Repiso Gila.

Deudor, Juan Redando Martínez. — 
Débito,. 41,82 pesetas.

Tierra ai polígono 51, parcela 16. pago. 
Hornillo. Hace. 1 hectárea, 63 áreas y 3 
centiáreas; linda al Norte 19, Pascual 
Arranz; Sur, 15, Dionisio Redondo; Es
te, oarnino de Quintanilla ¡a Manzanillo, 
y Oeste, 14, Claudio Martín.

Deudor, Félix Redondo.—^Débito, 194,34 
pesetas.

Tierra al polígono 45, parcela 43, pago 
Valdepinilla. Hace 58 áreas y 23 centiá
reas; linda ai Norte 'ferrocarril de.Va
lladolid a Ariza; Sur, 13, Juan Gila; Es
te, 5, Anatolio Arranz, y Oesite, 14, Felipe 
'Torire.

Deudor, Marcelino Redondo Tejero.— 
Débito, 128, 92 pesetas.

Tierra al polígono '51, parcela 32, pago 
Hornillo. Hace 1 hectárea, 86 áreas y 32 
centiáreas; linda ál Norte 34, Benito Car_ 
denial; Sur, 31, Primitivo Repiso; Eate, 
camino de Quintanillia a Manzanillo, y 
■Oeste, 33, Guadalupe Martín.

Deudor, Eugenio .Samaniego Medero—' 
Débito, 230,25 pesetas.

Viña al polígono 49, parcela 66, pago 
Hornillos. Hace 7 áreas y 76 centiáreas; 
linda all Norte camino del Hornillo; Sur, 
'61, Teresa Burgoa; Este, 67, Felisia Alon
so, y Oeste, 65, herederos de Isidoro Ca- 
hias'oal.

Tierra ai polígono 9, parcela .14, pago 
Pingón. Hace 23 áreas y 29 centiáreas; 
linda ial Norte 13, Juliana Puente; Sur 
y Este, 12, Juan Alonso, y Oeste, 102, 
Urbano Carrascal.

Deudor, Ricardo Samaniego de'Fausto. 
Débito, 44,16 pesetas.

Era al polígono. 27, parcela 66, pago 
Das Eras. Hace .17 áreas y 90 centiáreas; 
-linda al Norte' 15, Julián Serrano; Sur,

19, Evarisito Gómez; Este, 22, María. An
drés, y Oeste, 18, Antonino Caballero.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término de quince días presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa.

Padilla de Duero, 25 de abril de 1955. 
Eil .recaudador, Longinos Sordo Andrés.

1.557

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones i 
de la única zona de Tordesillas î

Don Alejandro Alonso Diaz, recaudador de Í 
Contribuciones de la única zona de Tor-
desillas, i

Hago saber: Que en el expediente de ' 
apremio que por débitos de Contribución i 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des- . 
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Velliza y años de 1947 a 1950, ha sido 
dictada la siguiente i

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a j 
que este expediente se refiere, sin que ; 
puedan llevarse a cábo las notificaciones \ 
y demás diligencias correspondientes por i 
tratarse de contribuyentes de domicilio i 
ignorado, hágase por medio de anuncios i 
en el “Boletín Oficial de la Provincia” y ! 
en la tablilla de anuncios del Municipio ■ 
donde radican los bienes, conforme dispo- ' 
ne el articulo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar domi- 

\ cilio o nombrar representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Cecilio Fraile Llorente.—Débi^- 
tc, 144,93 pesetas.

Una tierra en término de Velliza, al 
polígono 46, parcela II, al pago de Ca
mino Vitoria; linda Norte, Germán Gómez; 
Sur, Eladio Aguado; Este, camino de Wam
ba, y Oeste, Mariano González. Hace 2 
hectáreas, 32 áreas y 90 centiáreas.

Deudor, Leandro Garcia García.—Débito, 
100,50 pesetas.

Una tierra en dicho término, en el 
polígono 24, parcela 45, al pago de Tole
dana; linda Norte, Andrea Ana Blanco; 
Sur, Conde de la Puebla; Este, Lázaro 
Blanco, y Oeste, Camino de Abajo de Ma
tilla de los Caños y de Tordesillas. Hace 
1 hectárea, 22 áreas y 59 centiáreas.

Deudora, Ulpiana Olmedo.—Débito, 20,09 
pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de Camino Alto de Valdesamar, polígono 
43, parcela 72; linda Norte, Mario Gómez; 
Sur, Teodora Villagarcía; Este, Camino de 
Valdesamar, y Oeste, Benedicto Lajo. Hace 
73 áreas, 3 centiáreas.

Deudor, Anselmo Maeso González.—Dé
bito, 31,61 pesetas.

Una tierra en dicho término¿ al pago 

de camino de Torrelobatón, polígono 38, 
parcela 93; linda Norte, Lázaro Blanco; 
Sur, Matilde Zorita; Este, Lázaro Banco, 
y Oeste, Juan Blanco. Hace 23 áreas, 29 
centiáreas. ' ’

Deudor, Gerardo González González.— 
Débito, 18,45. pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de la Peana, polígono 25, parcela 182; 
linda Norte, Terencio del Pozo; Sur, raya 
término de Matilla de los Caños; Este, 
Gaspar Morais, y Oeste, Pío Martín Moya- 
no. Hace 16 áreas, 72 centiáreas.

Lo que se hace público- a los efectos 
acordados.

Velliza, a 23 de abril de 1955.—El re
caudador, Alejandro Afonso Díaz.

1.663

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador de 
Contribuciones de la. única zona de Tor
desillas,

Hago saber: Que en e^I expediente do 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Torrecilla de la Abadesa y años de 1948, 
a 1950, ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo- tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y d'emás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el “Boletín Oficial de la Provincia” y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde^ radican los bienes, conforme dispo
ne el 'artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar domi
cilio o nombrar representante en el plazo 
de ocho días, se decT^etará la continuación 
del procedimiento en rebeldía^

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Rafael Diez Ribón. — Débito, 
283,73 pesetas..

Una viña en término de Torrecilla de la 
Abadesa, polígono 30, parcela 47; linda 
Norte, Victoriano González; Sur, Augusto 
Medrano; Este,'Mateo Pérez Carracedo, y 
Oeste, el mismo Mateo, situada al pago de 
Las Lagunas. Hace I hectárea, 41 áreas y 
12 centiáreas.

Deudor, Antonio Rico Rodríguez.—Débi
to, 129,90 pesetas.

Una viña en dicho término, al pago de 
Las Lagunas, polígono 30, parcela 29; 
Inda Norte,. Policarpo Rico; Sur y Este, 
Felipe del Pozo, y Oeste, Tomás Bercerue
lo. Hace 36 áreas, 58 centiáreas.

Deudor, Tomás Berceruelo de Fuentes. 
Débito, 19,42 pesetas. «

Una tierra en dicho término, al pago 
de Las Lagunas, polígono 30, parcela. 52; 
•linda Norte, Segundo González; Sur, An
selmo Berceruelo; Este, Policarpo Rico, y 
Oeste, Esteban Diez. Hace 39 áreas, 20 
centiáreas.

Deudor, Fernando Casas. — Débito, 5,91 
pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago
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de camino de Bercero de Abajo, polígono 
24, parcela 47; linda Norte, Román Higue
ra; Sur, Eustasio Milán; Este, Camino dd 
Prado, y Oeste, Amelia González. Hace 
15 áreas, 92 centiáreas.

Deudor, Pedro de Fuentes. — Débito, 
17,94 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de El Parral, polígono 29, parcela 32; lin
da Norte, carretera de Valfadolid a Zamo
ra; Sur, Ciriaco Berceruelo; Este, Joaquín 
Díez, y Oeste, Antonio de Fuentes. Hace 
36 áreas, 20 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, -

Torrecilla de la Abadesa, a 23 de abril 
de 1955.—El recaudador, Alejandro Alonso 
Díaz.

1.561

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador de 
Contribuciones de la única zona de Tor
desillas,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Velilla y años de 194S a 1950, ha sido 
dictada lasiguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan flevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el “Boletín Oficial de la Provincia” v 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar domi
cilio o nombrar representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Eladio Garcia Mongero.—Débi
to, 195,13 pesetas.

Una tierra en término de Velilla, polí
gono 17, parcela 154, al pago de La Cu
lebra; linda Norte, Teodoro Garcia; Sur, 
pencíBro de la Culebra; Este, Mariano 
González, y Oeste, Eutiquiano Blanco: Hace 
1 hectárea, 12 áreas y 83 centiáreas.

Deudor, Julián González Blanco.—Débi
ta, 291,93 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de Hoyuelo Corral Blanco, polígono 41, 
parcela 26;. linda Norte, camino de Mota 
del Marqués a Velliza; Este, camino de 
Velilla a Castrodeza; Sur, Teodoro Garcia, 
y Oeste, Vicente Rodríguez. Hace 2 hectá
reas, 99 áreas y 63 centiáreas.

Deudor, Herederos de Inocencio Gonzá
lez.—Débito, 17,92 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de La Contienda, polígono 17, parcela 7-S; 
linda Norte, Eleuterio Lajo; Sur, Juan 
Garcia; Este, Teófilo Buenaposada, y Oes
te, Basilio Villagarcía. Hace 1 hectárea, 
12 áreas y 83 centiáreas.

Deudor, Anselmo Maeso García.—Débito, 
10,29 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de camino Prado Seco, polígono 42, par
cela 45; linda Norte, Teodoro García; Sur, 
Mariano García; Este, camino a Prado 
Seco, y Oest^ Francisco Higuera. Hace 34 
áreas, 23 centiáreas.

Deudor, Dionisio Melgar Berceruelo.— 
Débito, 29,73 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de camino de Berceruelo, polígono 9, par
cela 118; linda Norte, Eufemia Marroquín; 
Sur, camino de Tordesillas a Berceruelo;

; Este, Herederos de Ceferino Blanco, y Oes- 
| te, Gabriel Sanz. Hace 88 áreas y 13 cen- 
jtiáreas.

Deudor, Victoriano Pérez González.— 
! Débito, 37,26 pesetas.
I Una tierra en término de Velilla, en el 
{ polígono 44, parcela 34; linda Norte, Am- 
¡ brosio Marciel; Sur, Francisco Villagarcía; 
¡ Este, raya línea provincial, y Oeste, llde- 
! fonsa Villagarcía. Hace 78 áreas, 28 cen- 
1 tiáreas.
j Lo que se hace público a los efectos 
1 acordados.
' Velilla, a 23 de abril de 1955.—El re- 
1 caudador, Alejandro' Alonso Diaz.

1.562

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
1 de la segunda zona de Villalón

Don Saturnino Escudero del Agua, recau- 
dador de Contribuciones en la segunda 
zona de, Villalón,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Aguilar de Campos por débitos 
de Contribución Rústica correspondiente a 
los presupuestos de 1953, se ha dictado la 
siguiente

1 Providencia. — Figur.and<o los deudores 
¡ que a continuación se citan de domitil'io 
i ignorado y 'hacendados forasteros que de- 
! jaron de señalar en tiempo oportuno el 
' punto de residencia y de hacer la designa- 
i ción de representante, se. les requiere por
1 •medio del presente anuncio en el “Boletín

Oficial de la Provincia” y en la tablilla de 
: anuncios de Aguilar de Campos, término 
i municipal a que corresponden tos débitos, 
! para que coraparezcan en el expediente 
! ejecutivo, señalen domicilio o represen- 
j tante, en la inteligencia de que transcu- 
! rridos ocho días desde la inserción de este 
j anuncio en el “Boletín Oficial de la Pro- 
i vincia”, se decretará la prosecución en 

rebeldía, cumpliendo asi lo dispuesto en 
el, articulo 154 del vigente Estatuto'' de 
Récaudaoión.

DEUDORES. QUE SE CITAN, DEBITOS 
Y FINCAS

Deudor, Venancio Choya.—^Débito, 45,99 
pesetas.

Finca cereal en término de Aguilar de 
Campos, al Aguilón, de 2 hectáreas, 11 
áreas, 79 centiáreas, polígono 38, parcela 
15; linda Norte, Irene Escudero; Sur y

Oeste, camino senda de HoUeros de los 
Pozuelos, y Este, José Fernández.

Do que se hace público a los efectos 
acordados.

Aguilar de Campos, a 3 de junio de 
1955.—EI recaudador, Saturnino Escudero, 
del Agua.

1.937

Don Saturnino Escudero del Agua, recau
dador de Contribuciones en la segunda 
zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremifi' que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Castroponce por débitos de Con
tribución Rústica correspondiente a los 
presupuestos de 1953 y 1954, se ha dicta
do. la siguiente

Providencia. — Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que de
jaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de 'residencia y de hacer la desig
nación de representante, se les requiere 
por medio del presente anuncio en el "Bo
letín Oficial de la Provincia” y en la tabli
lla de anuncios de Castroponce, término 
municipal a que corresponden los débitos, 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalen domicilio ■o represen
tante, en la inteligencia de que transcu
rridos ocho días desde la inserción de es
te anuncio en el “’Boletín Oficial de la 
Provincia”, se decretará la prosecución en 
rebeldía, cumpliéndo así to dispuesto en 
el articulo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

DEUDOIRES QUE SE CITAN, DEBITOS 
Y FINCAS

Deudor, Tomás Palmero Rodríguez.— 
Débito, 397,43 pesetas.

Finca cereal en término de Castroponce, 
3 Fuente Conejo, de 1 heotárea, 45 áreas, 
56 centiáreas, polígono 5, parcela 170;: 
linda Norte, Manuel Pardo Collantes; Sur, 
Samuel Cembrainos; Este, Nicolás Cedrún, 
y Oeste, Susana Palmero.

Deudora, Francisca do Santiago Garcia. 
Débito, 236,61 pesetas.

Finca cereal en término de Castroponce,, 
a Tejares, de 52 áreas, 57 centiáreas, po
lígono 3, parcela 396; linda Norte, Valen
tina González; Sur, camino de Vinacid: 
Este, Justino, de Santiago, y Oeste, Osmun- 
da Nanclares.

Otra finca cereal en el mismo término, 
al pago de Viñas, de 60 áreas, 65 centi
áreas, p'Olígonú 9, parcela 33; linda Ndt- 
te, Victoriano Tejo; Sur, Justino de S'an- 
tiago; Este, Cipriano López, y Oeste, Fer
nando Cuadrillero.

Lo que se hace público a tos efectos 
acordados.

Castroponce, a 2 de junio de 1955.— 
EI recaudador, Saturnino Escudero d®' 
Agua.

1.938

VALÍ APOUD

Imprenta de la Diputación provincial;
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